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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PERMISO POST NATAL PARENTAL 
DE DANIELA ANGELICA DIAZ ARELLANO 
TRABAJADORA DEPENDIENTE DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION. 

INDEPENDENCIA, 1 8 OCT 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 5o 4 7 /2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo 
dispuesto en la ley N°20.545, del 2011, que establece un derecho a permiso 
postnatal parental de 84 días, a continuación de la Licencia Post Natal para las 
trabajadoras; la solicitud de fecha 14 de agosto del 2018; y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N°18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORÍZASE el permiso Post Natal Parental 
completo, a la funcionaria señora DANIELA ANGELICA DIAZ ARELLANO, Rut 
•••··-· Psicopedagoga de la Escuela Antu-Huilen, a contar del 22 de 
Agosto del 2018 y hasta el 13 de Noviembre del 2018. 

hecho, ARCHÍVESE. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, y, 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal- Control- Dideco- Daem-
Establecimiento - Interesado (a) - Oficina de Partes ~ 

.. 


